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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe se presenta conforme a lo solicitado en las resoluciones 

de la Asamblea General 78/33, 78/44 y 78/53. 

2. En el párrafo 3 de la resolución 78/33, la Asamblea General solicitó a todos 

los Estados que informaran al Secretario General de las iniciativas y las medidas 

que hubiesen tomado con respecto a la aplicación de la resolución y la realización 

del desarme nuclear y solicitó al Secretario General que le transmitiera esa 

información en su septuagésimo noveno período de sesiones.  

3. En el párrafo 5 de la resolución 78/44, la Asamblea General solicitó al 

Secretario General que intensificara los esfuerzos y apoyara las iniciativas que 

contribuyesen a la plena aplicación de las siete recomendaciones señaladas en el 

informe de la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme, las cuales reducirían 

considerablemente el riesgo de una guerra nuclear (véase A/56/400, párr. 3), y que 

también siguiera alentando a los Estados Miembros a que considerasen la 

posibilidad de celebrar una conferencia internacional, como se proponía en la 

Declaración del Milenio (resolución 55/2), a fin de determinar formas de eliminar 

los peligros nucleares, y que la informara sobre el particular en su septuagésimo 

noveno período de sesiones. 

4. En el párrafo 22 de la resolución 78/53, la Asamblea General solicitó al 

Secretario General que en su septuagésimo noveno período de sesiones le presentara 

un informe sobre la aplicación de la resolución.  

5. En una nota verbal de fecha 12 de febrero de 2024, se invitó a los Estados 

Miembros a que comunicaran sus opiniones sobre la cuestión. Las respuestas 

recibidas de los Estados Miembros se incluyen en la sección III del presente 

informe; las recibidas después del plazo se publicarán en el sitio web de la Oficina 

de Asuntos de Desarme (https://disarmament.unoda.org/es/), únicamente en el 

idioma en que se presenten. No se publicarán adiciones.  

 

 

 II. Observaciones 
 

 

6. Desde el informe anterior (A/78/118), los Estados han emprendido diversas 

iniciativas para facilitar la aplicación de los acuerdos en materia de desarme nuclear 

y no proliferación, entre las que cabe destacar las siguientes:  

 a) El 29 de agosto de 2023 se celebró en el Salón de la Asamblea General 

una reunión plenaria de alto nivel para conmemorar y promover el Día Internacional 

contra los Ensayos Nucleares. Formularon declaraciones introductorias 

el Presidente del septuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea, 

Csaba Kőrösi (Hungría), y la Alta Representante para Asuntos de Desarme, 

en nombre del Secretario General. Pronunciaron discursos principales el Secretario 

Ejecutivo de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares, Robert Floyd; la Directora de la Oficina de Enlace del Organismo 

Internacional de Energía Atómica en Nueva York, Vivian Okeke; y un joven 

activista de Reverse the Trend: Save our People, Save our Planet, Elias Merad 

Taouli. Tras los discursos principales, se celebró un debate plenario en el que los 

Estados hicieron un llamamiento a los ocho Estados restantes del anexo 2 para que 

firmaran y ratificaran sin demora el Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares e instaron a todos los Estados a que respetaran la moratoria sobre 

las explosiones de ensayo de armas nucleares y a que se abstuvieran de cualquier 

acción contraria al Tratado, en espera de que este entrara en vigor;  

https://undocs.org/es/A/RES/78/33
https://undocs.org/es/A/RES/78/44
https://undocs.org/es/A/RES/78/53
https://undocs.org/es/A/RES/78/33
https://undocs.org/es/A/RES/78/44
https://undocs.org/es/A/56/400
https://undocs.org/es/A/RES/55/2
https://undocs.org/es/A/RES/78/53
https://disarmament.unoda.org/es/
https://undocs.org/es/A/78/118
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 b) De conformidad con la declaración por la Asamblea General del 

26 de septiembre como Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas 

Nucleares (resolución 68/32), la reunión para celebrar ese día tuvo lugar el 

26 de septiembre de 2023 y estuvo presidida por el Presidente del septuagésimo 

octavo período de sesiones de la Asamblea, Dennis Francis (Trinidad y Tabago). 

El Secretario General conmemoró el Día Internacional con un mensaje en el que 

recordó que el Día Internacional era una oportunidad para reafirmar el compromiso 

global con un mundo libre de armas nucleares y reconocer la catástrofe humanitaria 

que desencadenaría su empleo. Asimismo, exhortó a los Estados poseedores de 

armas nucleares a que marcaran el camino, cumpliendo con sus obligaciones en 

materia de desarme y comprometiéndose a no emplear nunca las armas nucleares, 

en ninguna circunstancia. Además, instó a todos los Estados que aún no habían 

ratificado el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares a que lo 

ratificaran sin demora, y a los Estados que poseían armas nucleares a que 

mantuvieran una moratoria de todos los ensayos nucleares. Por otra parte, exhortó 

a los Estados a desplegar las herramientas imperecederas del diálogo, la diplo macia 

y la negociación para rebajar las tensiones y acabar con la amenaza nuclear, lo que 

abarcaba tener en cuenta la evolución del orden nuclear y abordar la línea divisoria 

cada vez más difusa entre las armas estratégicas y las convencionales y el nexo c on 

las tecnologías nuevas y emergentes. Por último, recordó que, en el informe de 

políticas titulado “Nueva Agenda de Paz”, se hacía un llamamiento a los Estados 

Miembros a que renovaran con urgencia su compromiso con esa importante causa. 

Como en años anteriores, la sociedad civil también hizo una contribución 

importante a la conmemoración y la promoción del Día Internacional;  

 c) La Comisión de Desarme celebró su período de sesiones sustantivo de 

2024 en Nueva York del 1 al 19 de abril, presidido por el Representante Permanente 

Adjunto del Pakistán ante las Naciones Unidas, Muhammad Usman Iqbal Jadoon. 

De conformidad con la decisión adoptada en su período de sesiones de 2023 y 

con la resolución 78/62 de la Asamblea General, y dado que ese fue el primer año 

del trienio, la Comisión comenzó a examinar los dos temas del programa siguientes: 

a) recomendaciones para lograr el objetivo del desarme nuclear y la no proliferación 

de las armas nucleares (tema 4) y b) recomendaciones sobre los entendimientos 

comunes relativos a las tecnologías emergentes en el contexto de la seguridad 

internacional (tema 5). La Comisión eligió a Akaki Dvali (Georgia) Presidente del 

Grupo de Trabajo I, sobre el tema 4, y a Julia Elizabeth Rodríguez Acosta 

(El Salvador) Presidenta del Grupo de Trabajo II, sobre el tema 5. El Grupo de 

Trabajo I celebró ocho reuniones, en las que los Estados Miembros intercambiaron 

opiniones sobre el documento oficioso de la Presidencia de 2023, el documento 

oficioso de la Presidencia distribuido el 9 de abril de 2024, que fue modificado 

dos veces, los días 16 y 19 de abril. En su octava sesión, celebrada el 19 de abril, 

el Grupo de Trabajo I examinó y aprobó por consenso su informe de procedimiento 

sobre el tema 4 del programa; 

 d) El 13 de junio de 2024, la Conferencia de Desarme adoptó la decisión 

CD/2390 sobre los trabajos de la Conferencia para 2024, en la que decidió establecer 

cuatro órganos subsidiarios sobre los temas 1 a 4 de la agenda (cesación de la carrera 

de armamentos nucleares y desarme nuclear; prevención de la guerra nuclear, 

incluidas todas las cuestiones conexas; prevención de la carrera armamentista en el 

espacio ultraterrestre; y acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 

Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 

de esas armas), y un quinto órgano subsidiario sobre el tema 5 de la agenda (nuevos 

tipos de armas de destrucción masiva y nuevos sistemas de tales armas; armas 

radiológicas), el tema 6 (programa exhaustivo de desarme) y el tema 7 

(transparencia en materia de armamentos). Los órganos subsidiarios debían empezar 

https://undocs.org/es/A/RES/68/32
https://undocs.org/es/A/RES/78/62
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a trabajar el 25 de junio. La Conferencia decidió además que, en caso de que los 

órganos subsidiarios no pudieran concluir sus trabajos en el período de sesiones de 

2024, podrían reanudarlos en 2025, si así lo decidiera la Conferencia en su período 

de sesiones de 2025. Antes de adoptar la decisión, las Presidencias de la 

Conferencia siguieron un planteamiento dual consistente en proseguir las consultas 

sobre el proyecto de decisión mientras se celebraban debates plenarios temáticos 

sobre los temas de la agenda de la Conferencia. Dado que, en 2023, no fue posible 

tomar medidas sobre la participación de observadores, en su período de sesiones de 

2024 la Conferencia acordó examinar las solicitudes de Estados no miembros de la 

Conferencia de participar en sus trabajos a título individual y tomó una decisión al 

respecto. Por consiguiente, en junio de 2024, la Conferencia había aceptado las 

solicitudes de 22 Estados y no había aceptado las solicitudes de 15 Estados. La 

Conferencia celebró su serie de sesiones de alto nivel del 26 al 28 de febrero, 

durante la cual mantuvo debates temáticos oficiosos titulados “Superar el 

estancamiento: cómo mejorar y hacer más eficaz el funcionamiento de la 

Conferencia de Desarme” y “Hacer frente a los problemas contemporáneos: 

promoción de medidas para reducir la desconfianza y fomentar la confianza”; 

 e) En el período que abarca el informe, la Federación de Rusia mantuvo en 

supuesta suspensión su participación en el Tratado entre los Estados Unidos de 

América y la Federación de Rusia sobre Medidas para la Ulterior Reducción y 

Limitación de las Armas Estratégicas Ofensivas (Nuevo Tratado START). 

Al 1 de marzo de 2022, la Federación de Rusia tenía desplegados 526 misiles 

balísticos intercontinentales, misiles balísticos submarinos y bombarderos pesados 

y 1.474 cabezas de misil de esos sistemas. Al 1 de marzo de 2023, los 

Estados Unidos tenían desplegados 662 misiles balísticos intercontinentales, 

misiles balísticos submarinos y bombarderos pesados y 1.419 cabezas de misil de 

esos sistemas1. En el período que abarca el informe, ninguna de las partes hizo 

pública ninguna actualización y no se convocó ninguna reunión de la Comisión 

Consultiva Bilateral. Los Estados Unidos de América anunciaron que, a partir del 

1 de junio de 2023, incorporarían “contramedidas” a la supuesta suspensión por 

parte de la Federación de Rusia que abarcarían retener las notificaciones exigidas 

por el Tratado, como las actualizaciones sobre el estado o la ubicación de misiles, 

lanzamisiles y otros elementos regulados por el Tratado. No obstante, los 

Estados Unidos también indicaron que seguirían notificando a la Federación de 

Rusia los lanzamientos de misiles balísticos intercontinentales y misiles balísticos 

submarinos, así como los ejercicios estratégicos de gran envergadura2. Además, los 

Estados Unidos anunciaron que se abstendrían de facilitar las actividades de 

inspección en virtud del Nuevo Tratado START en su territorio revocando los 

visados existentes y que no proporcionaría información telemétrica sobre 

los lanzamientos de misiles balísticos intercontinentales ni misiles balísticos 

submarinos. El Tratado permanecerá en vigor hasta el 4 de febrero de 2026, a menos 

que se sustituya antes de esa fecha con un acuerdo ulterior sobre la reducción y 

limitación de las armas estratégicas ofensivas. Si el Tratado vence el 4 de febrero 

de 2026 y no se concierta ningún acuerdo que lo suceda, será la primera vez en 

50 años que no se imponga ningún tipo de limitación a los arsenales nucleares 

estratégicos de esos dos Estados. 

__________________ 

 1 Las cifras que se detallan son las más recientes comunicadas por los dos Estados.  

 2 De conformidad con el Acuerdo sobre la Notificación del Lanzamiento de Misiles Balísticos 

(1988) y el Acuerdo sobre la notificación previa recíproca relacionada con ejercicios 

estratégicos de gran envergadura (1989).  
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7. Además de las actividades mencionadas, se han llevado a cabo las siguientes 

iniciativas multilaterales, que podrían contribuir al logro de un mundo sin 

armas nucleares: 

 a) El grupo de trabajo encargado de seguir consolidando el proceso de 

examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, creado por 

la Décima Conferencia de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares en 20223, se reunió del 24 al 28 de julio 

de 2023 y trató las medidas para mejorar la eficacia, la eficiencia, la transparencia, 

la rendición de cuentas, la coordinación y la continuidad del proceso de examen del 

Tratado. Entre las propuestas encaminadas a mejorar la transparencia y la rendición 

de cuentas del proceso de examen figura la de alentar a los Estados poseedores de 

armas nucleares a que apliquen todos los aspectos de las medidas 20 y 21 del 

Plan de Acción del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares de 

20104, en lo que respecta a un formulario normalizado de presentación de informes 

y a los elementos que deben incluirse en él. También se sugirió que se celebraran 

debates específicos sobre los informes nacionales, en particular sobre los de los 

Estados poseedores de armas nucleares, durante las sesiones oficiales de las 

Conferencias de Examen del Tratado. De conformidad con la decisión de crear el 

grupo de trabajo, la Presidencia presentó una serie de recomendaciones que debía 

aprobar el grupo de trabajo. Sin embargo, los Estados no llegaron a un 

consenso sobre las recomendaciones ni sobre si continuar deliberando en el seno 

del grupo de trabajo; 

 b) El Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2026 

encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

celebró su primer período de sesiones en Viena del 31 de julio al 11 de agosto 

de 2023, con la presidencia del Embajador de Control Estratégico y de Armamento 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia, Jarmo Viinanen. A pesar del 

clima geoestratégico mundial reinante, los Estados mantuvieron debates 

sustantivos sobre los tres “pilares” del Tratado (el desarme, la no proliferación y 

los usos pacíficos de la energía nuclear). Aunque los Estados Partes reafirmaron el 

carácter central del Tratado para el régimen de desarme y no proliferación 

nucleares, muchos Estados siguieron manifestando frustración de que no se 

hubieran hecho avances tangibles para cumplir los compromisos asumidos, en 

particular en lo atinente al desarme nuclear y a la resolución relativa a Oriente 

Medio de 1995. Al igual que en la Décima Conferencia de Examen de las Partes en 

el Tratado, celebrada en 2022, durante el período de sesiones del Comité 

Preparatorio en ocasiones los Estados partes intercambiaron una retórica 

incendiaria y recriminaciones sobre asuntos geopolíticos, en particular la guerra en 

curso en Ucrania, las crisis en Oriente Medio y las crecientes tensiones en la región 

de Asia y el Pacífico. Después de las reuniones del grupo de trabajo encargado de 

seguir consolidando el proceso de examen (véase el párr. 7 a)), los Estados partes 

continuaron intercambiando puntos de vista sobre las propuestas para consolidar el 

proceso de examen del Tratado, entre las que se contaron medidas para aumentar la 

rendición de cuentas sobre los compromisos mediante la transparencia, la 

presentación de informes y el tiempo dedicado a examinar los informes nacionales. 

Debido a las objeciones planteadas acerca de que se hiciera referencia al resumen 

de la Presidencia en el informe de procedimiento del primer período de sesiones del 

Comité, la Presidencia no publicó el proyecto de resumen fáctico como documento 

de trabajo bajo su propia responsabilidad;  

__________________ 

 3 NPT/CONF.2020/DEC.2. 

 4 NPT/CONF.2010/50 (Vol. I). 

https://undocs.org/es/NPT/CONF.2020/DEC.2
https://undocs.org/es/NPT/CONF.2010/50(Vol.I)
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 c) La Segunda Reunión de los Estados Partes en el Tratado sobre 

la Prohibición de las Armas Nucleares se celebró del 27 de noviembre al 

1 de diciembre de 2023 en Nueva York y aprobó una declaración sobre el 

compromiso de los Estados partes de mantener la prohibición de las armas nucleares 

y evitar sus catastróficas consecuencias. Al 20 de junio de 2024, 93 Estados habían 

firmado el Tratado, 66 lo habían ratificado y 4 se habían adherido a él. Después de 

la Segunda Reunión de los Estados Partes en el Tratado, los Estados partes llevaron 

a cabo su labor entre períodos de sesiones mediante reuniones del Comité de 

Coordinación y de los grupos de trabajo oficiosos creados en la Primera Reunión 

de los Estados Partes, así como mediante el trabajo de los facilitadores oficiosos y 

del punto focal de género designado en esa reunión. De conformidad con 

la decisión 5 de la Segunda Reunión, los Estados Partes dispusieron un proceso 

consultivo entre sesiones sobre las preocupaciones de seguridad de los Estados en 

virtud del Tratado; 

 d) La 13ª Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada en Vigor del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares tuvo lugar en 

Nueva York el 22 de septiembre de 2023 y estuvo presidida conjuntamente por 

Noruega y Panamá. Los ministros de relaciones exteriores, los ministros de defensa 

y otros representantes de alto nivel de los Estados aprobaron la Declaración Final y 

Medidas para Promover la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa 

de los Ensayos Nucleares. En la Declaración, los Estados que habían ratificado el 

Tratado reiteraron la importancia vital y la urgencia de la entrada en vigor del 

Tratado e instaron a los Estados restantes enumerados en el anexo 2, cuya 

ratificación era necesaria para la entrada en vigor del Tratado, a que lo firmaran y 

ratificaran sin más demora; 

 e) La Conferencia sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre 

de Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva celebró su cuarto período 

de sesiones del 13 al 17 de noviembre de 2023 en Nueva York. En el período de 

sesiones, los Estados participantes, bajo la Presidencia de Libia, siguieron 

debatiendo las cuestiones fundamentales relacionadas con la negociación de un 

instrumento jurídicamente vinculante sobre una zona libre de armas nucleares y 

otras armas de destrucción masiva en Oriente Medio, de conformidad con la 

decisión 73/546 de la Asamblea General, entre las que se contaron los usos pacíficos 

y la cooperación técnica, la verificación nuclear y los temas identificados en 

anteriores períodos de sesiones de la Conferencia que requerían un debate más 

profundo. La Conferencia decidió que el comité de trabajo creado por la 

Conferencia en su segundo período de sesiones prosiguiera sus deliberaciones de 

fondo acerca de las cuestiones mencionadas durante el período entre períodos de 

sesiones posterior al cuarto período. El comité de trabajo celebró una reunión de 

organización en febrero y dos reuniones sustantivas en marzo y julio de 2024, 

en las que participaron varios expertos invitados, para continuar con el 

intercambio específico y profundo de opiniones sobre las cuestiones mencionadas 

y otros temas acordados; 

 f) En su resolución 78/239, la Asamblea General hizo un seguimiento del 

informe del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir examinando 

las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear, que había concluido 

sus trabajos en 2023. La Asamblea General acogió con beneplácito el informe del 

Grupo y solicitó al Secretario General que recabara las opiniones sustantivas de los 

Estados Miembros sobre el informe y que en su septuagésimo noveno período de 

sesiones la informara al respecto.  

https://undocs.org/es/A/RES/78/239
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8. A pesar de los avances logrados en la aplicación de los acuerdos de desarme y 

no proliferación nucleares y de las nuevas iniciativas emprendidas para promover 

esos objetivos, sigue habiendo impedimentos y cada vez más frustración por la 

lentitud del proceso, en particular: 

 a) El 2 de noviembre de 2023, la Federación de Rusia anunció que retiraba 

su instrumento de ratificación del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares, pero confirmó que seguía siendo signataria del Tratado y que tenía la 

intención de participar en los trabajos de la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

El Secretario General alentó a la Federación de Rusia, y a otros Estados poseedores 

de armas nucleares, a que reafirmara su moratoria sobre los ensayos nucleares y a 

que se comprometiera a no tomar ninguna medida contraria al objeto y el propósito 

del Tratado. Debido a que la Federación de Rusia retiró su ratificación, actualmente 

son nueve los Estados del anexo 2 cuya ratificación es necesaria para que el 

Tratado entre en vigor. Al 20 de junio de 2024, habían firmado el Tratado 

187 Estados y 178 lo habían ratificado; 

 b) Si bien se reconocen los esfuerzos realizados para reducir los arsenales 

existentes, el número total estimado de armas nucleares desplegadas y en reserva 

todavía asciende a más de 10.000. Además, los Estados cada vez basan más sus 

políticas de defensa y seguridad en las armas nucleares, y aquellos que poseen ese 

tipo de armas están iniciando programas dirigidos a modernizar su arsenal, sus 

sistemas vectores y la infraestructura conexa;  

 c) En 2023, la República Popular Democrática de Corea continuó 

desarrollando y ensayando diversos sistemas de armas, entre ellos sistemas vectores 

de armas nucleares, de conformidad con su plan quinquenal de desarrollo militar 

anunciado en 2021. Tras lograr lanzar el primer misil balístico intercontinental de 

combustible sólido del país, Hwasong-18, en abril de 2023, la República Popular 

Democrática de Corea realizó otros dos lanzamientos de misiles, el 12 de julio y el 

18 de diciembre de 2023. También lanzó su nuevo misil balístico de alcance 

intermedio Hwasong-16B de combustible sólido, equipado con una nueva 

unidad de combate planeadora hipersónica, el 14 de enero y el 2 de abril de 2024. 

El Consejo de Seguridad se reunió para debatir acerca de la violación de 

las resoluciones del Consejo cometidas por la República Popular Democrática 

de Corea después de cada uno de esos lanzamientos, pero no acordó ninguna 

medida. El Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la  

resolución 1718 (2006) cesó su labor el 30 de abril de 2024, después de que el 

Consejo de Seguridad no llegara a un acuerdo sobre la propuesta de prorrogar un 

año más el mandato del Grupo de Expertos establecido en virtud de la 

resolución 1874 (2009) del Consejo de Seguridad. Se han deteriorado las relaciones 

entre la República Popular Democrática de Corea y los Estados vecinos. 

En octubre de 2023, el Organismo Internacional de Energía Atómica detectó 

signos de que se estaba poniendo en marcha y había alcanzado la criticidad el nuevo 

reactor de agua ligera de 20 MWe de carácter experimental situado en Yongbyon, 

que es más grande que el reactor adyacente de 5 MWe. Este reactor podría 

multiplicar el ritmo de producción de plutonio apto para armamento en la República 

Popular Democrática de Corea, que ya ha declarado su ambición de “aumentar 

exponencialmente su arsenal nuclear”. 

9. Como parte de su informe titulado “Nuestra Agenda Común”, el Secretario 

General propuso que se elaborar una Nueva Agenda de Paz que, con carácter 

prioritario, actualizara la visión del desarme para garantizar la seguridad humana, 

nacional y colectiva, en particular mediante un apoyo más amplio a la no 

proliferación y a un mundo libre de armas nucleares. En el informe de políticas 

https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1874(2009)


 
A/79/137 

 

24-12737 9/15 

 

titulado “Nueva Agenda de Paz”, el Secretario General también hizo un llamamiento 

a los Estados poseedores de armas nucleares a que se comprometieran a no emplear 

nunca armas nucleares en ninguna circunstancia y a que renovaran con urgencia su 

compromiso con la causa de lograr un mundo libre de armas nucleares. 

 

 

 III. Información recibida de los Gobiernos 
 

 

  Cuba 
 

[Original: español] 

[28 de mayo de 2024] 

 Muchos han sido los casos de relevancia tratados por la Corte Internacional 

de Justicia. Al respecto, Cuba llama la atención sobre la significación que tiene en 

la actualidad la observancia de la opinión consultiva emitida de manera unánime 

por la Corte el 8 de julio de 1996, sobre la “legalidad de la amenaza o el empleo de 

las armas nucleares”. 

 Cuba reafirma la importancia de la conclusión de la Corte Internacional de 

Justicia relativa a la obligación de emprender de buena fe y culminar negociaciones 

encaminadas al desarme nuclear en todos sus aspectos, bajo un control internacional 

estricto y efectivo. 

 Con la entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares el 22 de enero de 2021, la comunidad internacional dejó claramente 

establecido que las armas nucleares no son solo inhumanas, inmorales y éticamente 

indefendibles, sino también ilegales. La prohibición de las armas nucleares como 

norma del derecho internacional, es un paso fundamental en el camino hacia la 

eliminación total e irreversible de las armas nucleares.  

 Es un orgullo para Cuba ser parte de este Tratado, que establece una nueva 

norma de derecho internacional que prohíbe las armas nucleares en toda 

circunstancia y brinda, además, un marco sólido y legalmente vinculante para su 

destrucción y total eliminación, de forma transparente, irreversible y verificable.  

 Participamos activamente en la Primera y Segunda Reunión de los Estados 

Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, celebradas en 

2022, en Viena, y en 2023, en Nueva York, respectivamente.  

 Estamos comprometidos con la universalización de este instrumento y los 

esfuerzos para su institucionalización como parte de la arquitectura multilateral de 

desarme y control de armamentos. 

 Cuba ha participado activamente en los principales foros multilaterales en los 

que se aborda la temática, incluidas las reuniones de alto nivel para conmemorar y 

promover el Día Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares.  

 Es inconcebible que casi 30 años después de que la Corte Internacional de 

Justicia declarase ilegal el uso del arma nuclear en su opinión consultiva sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares, los países poseedores 

hayan avanzado tan poco en la eliminación de sus arsenales.  

 Es preocupante que los Estados poseedores de armas nucleares y otros 

protegidos por la llamada sombrilla nuclear continúen incumpliendo sus 

obligaciones jurídicas, en virtud del artículo VI del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares y se nieguen a adherirse al Tratado. 
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 Por el contrario, la disuasión nuclear continúa siendo parte esencial de las 

doctrinas militares de defensa y seguridad de algunos Estados. Los debates y 

medidas intermedias sobre la reducción del riesgo nuclear no deben distraer del 

objetivo del logro de un mundo libre de armas nucleares. Cuba se opone y 

continuará oponiéndose a los intentos de condicionar el desarme nuclear y legitimar 

el estatus quo. 

 Es inaceptable el perfeccionamiento y modernización de los arsenales 

nucleares, acciones inconsistentes con la aspiración global de un mundo libre de 

estas armas y que contravienen las normas y principios del derecho internacional y 

la propia opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.  

 Como Estado Parte en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 

el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, el Tratado sobre la 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y el Tratado para la Proscripción 

de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, Cuba ha exhortado a los 

Estados poseedores de armas nucleares a que se involucren en las negociaciones 

multilaterales sobre desarme nuclear en todos sus aspectos.  

 En momentos en los que prevalecen las políticas unilaterales e injerencistas, 

llamamos a todos los Estados a respetar el estatus desnuclearizado de América 

Latina y el Caribe, que fue la primera zona densamente poblada libre de armas 

nucleares a través del Tratado de Tlatelolco y la plena vigencia de la Proclama de 

América Latina y el Caribe como Zona de Paz.  

 Mantenemos nuestra posición de principios de que la única garantía efectiva 

contra el uso o la amenaza de uso de las armas nucleares es su eliminación total, 

de manera transparente, verificable e irreversible, y dentro de un plazo de 

tiempo definido. 

 

 

  Guatemala 
 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 Guatemala mantiene una posición de principio en favor del desarme nuclear 

completo, irreversible y transparente en plazos claramente establecidos. De tal 

cuenta, en los distintos espacios multilaterales se ha condenado cualquier ensayo 

nuclear o amenaza de uso de fuerza con ese tipo de armas que ponen en riesgo la 

continuidad de la vida en la tierra. Asimismo, se ha hecho un llamado a los estados 

poseedores de armas nucleares para que cumplan con sus obligaciones en virtud del 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, eliminando las armas 

nucleares como parte de sus políticas de seguridad y defensa, así como cesar en la 

consecución de buscar mejoras cualitativas de su arsenal nuclear y el desarrollo de 

nuevos tipos de esas armas. 

 

 

  México 
 

[Original: español] 

[24 de mayo de 2024] 

 México presenta este documento en cumplimiento de la resolución 78/33 

“Seguimiento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares”. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/33
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 México reafirma que cualquier uso o amenaza de uso de armas nucleares, por 

cualquier actor y bajo cualquier circunstancia, sería contrario a la Carta de las 

Naciones Unidas, constituiría una violación al derecho internacional humanitario y 

un crimen de guerra. La única garantía contra el uso de las armas nucleares y sus 

efectos catastróficos es la total eliminación de este armamento.  

 México se adhiere plenamente a la conclusión del máximo de tribunal de las 

Naciones Unidas, establecida en su opinión consultiva de 1996, sobre el alcance de 

las disposiciones del artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares, en la que precisó que: “existe la obligación de proseguir de buena fe y 

llevar a su conclusión las negociaciones con miras al desarme nuclear en todos sus 

aspectos bajo un control internacional estricto y efectivo”. 

 Ante el complejo contexto político internacional imperante, resultan 

lamentables las continuas amenazas, explícitas y veladas, de uso de armas nucleares 

de los Estados poseedores de este armamento. Es igualmente lamentable que los 

Estados poseedores de armas nucleares continúen modernizando e incrementando 

sus arsenales, en lugar de disminuirlos y de avanzar hacia su eliminación, de 

conformidad con sus obligaciones y compromisos internacionales bajo el Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. 

 En este contexto, resulta igualmente preocupante para México la polarización 

existente en los foros multilaterales de desarme, la falta de acuerdos y la falta de 

diálogo entre los Estados poseedores de armas nucleares. México es un país 

convencido del multilateralismo. Solamente a través de enfoques y soluciones 

multilaterales es posible alcanzar acuerdos y desarrollar estrategias para atender los 

desafíos más apremiantes para la humanidad, como el desarme nuclear.  

 Estando pendiente la eliminación los arsenales nucleares, México recuerda 

que las catastróficas consecuencias humanitarias de este terrible armamento 

transcienden fronteras, representan un grave riesgo para la supervivencia misma de 

la humanidad y son incompatibles con el derecho a la vida; por ello, reafirma 

consistentemente la urgente necesidad de avanzar hacia la completa eliminación de 

los arsenales nucleares. 

 Teniendo presente lo anterior, México reafirma con convicción que las armas 

nucleares son ilegales. Es oportuno recordar que el derecho internacional 

humanitario prohíbe las armas que por su propia naturaleza causen daños superfluos 

o sufrimiento innecesario; que por su naturaleza sean indiscriminadas y sus efectos 

no se limiten a objetivos militares y sino también civiles; que puedan causar daños 

generalizado, severos y por un largo período de tiempo al medio ambiente.  

 La reciente entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares en 2021 representa un punto de inflexión que reafirma la ilegalidad de 

los arsenales nucleares, pues establece una norma de derecho internacional 

que prohíbe explícitamente el desarrollo, la fabricación y el empleo de las 

armas nucleares. 

 El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares es congruente con la 

obligación contenida en el artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares, es complementario de este último Tratado y contribuye a su 

efectiva implementación. 

 Al ser complementario del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares, el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares ha venido a 

complementar también la implementación de las disposiciones del Tratado 

de Prohibición Completa de Ensayos Nucleares, los tratados internacionales que 
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establecen zonas libres de armas nucleares y otros esfuerzos multilaterales 

tendientes al desarme nuclear.  

 Como Estado parte en el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 

en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) y del Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares, en cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales, México ha decidido conferir una atención prioritaria al tema de 

desarme nuclear, busca contribuir a lograr el desarme nuclear y la total eliminación 

de las armas nucleares. Por ello, participa activa y propositivamente en los distintos 

foros multilaterales y regionales que abordan negociaciones y discusiones sobre 

desarme nuclear. 

 En este sentido, desde 2009, en el marco de la Asamblea de los Estados Parte 

en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, México mantiene 

una propuesta de enmienda con el propósito de tipificar como un crimen de 

guerra el empleo de armas nucleares en el curso de un conflicto armado 

de carácter internacional. 

 Asimismo, México participó activamente en el Primer Comité Preparatorio de 

la XI Conferencia de Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares que se llevó a cabo del 31 de julio al 11 de agosto de 2023 en Viena. 

México promovió avances en materia de desarme nuclear e insistió en que la única 

manera de dotar al tratado de fortaleza y credibilidad es mediante su 

plena implementación. México participará en el segundo Comité Preparatorio de la 

XI Conferencia de Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares, que se llevará a cabo del 22 de julio al 3 de agosto, en Ginebra, en donde 

mantendrá una posición propositiva, proactiva y continuará pugnado por la 

eficiencia de los foros y mecanismos multilaterales.  

 En noviembre de 2023, México presidió, en la persona de Juan Ramón de la 

Fuente, la Segunda Reunión de los Estados Parte del Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares, que tuvo lugar en la sede de las 

Naciones Unidas en Nueva York. Esta reunión contó con una amplia participación 

de 59 Estados parte y 35 Estados observadores, incluidos algunos representantes de 

los Estados que han suscrito acuerdos de seguridad colectiva, bajo la doctrina de 

disuasión nuclear ampliados. En el marco de esta reunión tuvo lugar un debate 

temático sobre el impacto humanitario y se adoptó una declaración política 

intitulada “Nuestro compromiso de sostener la prohibición de las armas nucleares 

y prevenir sus consecuencias catastróficas”, con un mensaje contundente sobre la 

prohibición de las armas nucleares.  

 En el marco de la Primera Comisión de la Asamblea General, durante el 

septuagésimo octavo período de sesiones, México presentó en calidad de coautor 

o copatrocinador principal las siguientes resoluciones en materia de desarme nuclear: 

 a) Resolución 78/34: Consecuencias humanitarias de las armas nucleares 

 b) Resolución 78/35: Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 

 c) Resolución 78/41: Imperativos éticos para un mundo libre de armas 

nucleares 

 d) Resolución 78/66: Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares 

 e) Resolución 78/42: Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración 

del cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear  

https://undocs.org/es/A/RES/78/34
https://undocs.org/es/A/RES/78/35
https://undocs.org/es/A/RES/78/41
https://undocs.org/es/A/RES/78/66
https://undocs.org/es/A/RES/78/42
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 México exhorta a los Estados parte del Tratado sobre la No Proliferación de 

las Armas Nucleares a redoblar esfuerzos y contribuir proactivamente en los 

foros multilaterales para impulsar acuerdos que permitan avanzar la causa del 

desarme nuclear, de conformidad con la obligación internacional contenida en el 

artículo VI del Tratado. 

 

 

  Qatar 
 

[Original: árabe] 

[9 de abril de 2024] 

 Qatar considera que la amenaza o el empleo de armas nucleares es contrario 

al derecho internacional de los conflictos armados y, en particular, a los principios 

y las normas del derecho internacional humanitario.  

 La prominencia cada vez mayor que se da al empleo de las armas nucleares en 

las doctrinas militares de los Estados nucleares, sumada a la modernización y la 

expansión activas de los arsenales nucleares de todos los Estados poseedores de 

armas nucleares, aumentan el riesgo de guerra nuclear en todo el mundo.  

 Durante las últimas cuatro décadas, Qatar ha participado en todos los 

esfuerzos e iniciativas encaminados a crear una zona libre de armas nucleares y 

otras armas de destrucción masiva en Oriente Medio, como se recomendó en 

las  Conferencias de las Partes encargada del Examen del Tratado sobre la 

No Proliferación de las Armas Nucleares, que se prorrogó indefinidamente en 1995 

con la premisa de que todos los Estados de la región someterían sus instalaciones a 

las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica como norma 

de verificación. 

 Las recientes declaraciones extremistas israelíes que amenazan con el empleo 

de armas nucleares en la asediada Franja de Gaza, en el Estado de Palestina, 

constituyen un alarmante acto de incitación, un crimen de guerra y una muestra de 

desprecio por los valores y las leyes internacionales. Esas declaraciones son 

incompatibles con la opinión consultiva de 1996 de la Corte Internacional 

de Justicia, en la que la Corte consideró que la amenaza o el empleo de las armas 

nucleares sería generalmente contrario a las normas del derecho internacional 

aplicable a los conflictos armados, particularmente los principios y normas del 

derecho humanitario relativas a la legalidad de la amenaza o el empleo de armas 

nucleares, y sería contrario a los principios de las Naciones Unidas relativos al 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.  

 Qatar está firmemente convencido de que solo la eliminación total de las armas 

nucleares puede proporcionar una garantía contra su empleo. Por tanto, recalca la 

importancia de la opinión de la Corte Internacional de Justicia, que determinó por 

unanimidad que existe la obligación de llevar a cabo, de buena fe y con la intención 

de llevarlas a su conclusión, negociaciones que conduzcan al desarme nuclear en 

todos sus aspectos, bajo un control internacional estricto y efectivo.  

 Qatar considera importante agilizar la aplicación de las 13 medidas prácticas 

acordadas en el Documento Final de la Conferencia de las Partes del Año 2000 

encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

y de las 22 medidas incluidas en el Documento Final de la Conferencia de las Partes 

de 2010 encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares. Por lo tanto, es importante crear un comité con el mandato de 

ocuparse del desarme nuclear a fin de determinar las medidas necesarias para 

eliminar por completo las armas nucleares.  
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 Qatar es un Estado no poseedor de armas nucleares que ni posee esas armas ni 

dispone de sistemas vectores. Tampoco tiene ambiciones ni intenciones de poseer 

ni desarrollar esas armas. No proporciona ninguna ayuda científica, técnica 

ni material a ninguna parte que intente adquirir o desarrollar esas armas. 

Qatar tampoco permite que en su territorio se desarrollen actividades relacionadas 

con las armas nucleares. 

 Debido a su firme convicción de que la energía nuclear debe utilizarse con 

fines pacíficos y no emplearse con fines militares, Qatar se adhirió al Tratado sobre 

la No Proliferación de las Armas Nucleares el 3 de abril de 1989 y firmó un 

acuerdo de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica el 

19 de enero de 2009. El 24 de septiembre de 1996 firmó el Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares y lo ratificó el 3 de marzo de 1997. Además, 

se ha adherido a otros cinco instrumentos sobre cuestiones nucleares. Qatar es 

miembro observador de la Conferencia de Desarme y ha solicitado convertirse 

en miembro de pleno derecho. 

 Qatar participó en la primera conferencia sobre las consecuencias 

humanitarias que se derivarían de la detonación de un arma nuclear, celebrada en 

Oslo en 2013, en la segunda, celebrada en México en febrero de 2014, y en la 

tercera, celebrada en Viena en diciembre de 2014. Su participación obedeció a que 

considera que la humanidad debe tomar conciencia de los peligros que entrañan las 

armas nucleares. Esa toma de conciencia debe tener un efecto concreto en el 

trabajo necesario para librar a la humanidad del flagelo de las armas nucleares con 

el objetivo último de lograr un mundo libre de esas armas.  

 El Estado de Qatar participó en la conferencia internacional celebrada en 

Nueva York para negociar un instrumento jurídicamente vinculante que prohíba 

las armas nucleares y conduzca a su total eliminación, es decir, el Tratado 

sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, en dos fases, la primera del 

27 al 31 de marzo de 2017 y la segunda del 15 de junio al 7 de julio de 2017, con 

vistas a la votación del Tratado, en el que se dispone que la adhesión está supeditada 

a que los Estados renuncien a sus armas nucleares. 

 Qatar ha aprobado la Ley núm. 3 relativa al sistema nacional de vigilancia y 

control de materiales nucleares. En el proyecto de ley, el sistema constaba de varias 

disposiciones relativas al control y la manipulación de materiales nucleares para 

evitar que caigan en manos de delincuentes y se utilicen indebidamente para 

fabricar armas nucleares. La decisión ejecutiva por la que se promulga la ley está 

en proceso de publicación. 

 En 2004, Qatar creó el Comité Nacional para la Prohibición de las Armas 

de Destrucción Masiva. En 2012, creó el Centro Regional de Doha para la 

Capacitación sobre las Convenciones relativas a las Armas de Destrucción Masiva, 

que formula programas de capacitación y sensibilización a escala nacional, 

regional e internacional. 

 Desde 2011, el Comité Nacional para la Prohibición de las Armas organiza 

talleres anuales de sensibilización dirigidos a estudiantes secundarios y 

universitarios sobre los instrumentos relativos a las armas de destrucción masiva y 

las amenazas que representan esas armas y entrega un premio anual de 

investigación a estudiantes sobre ese tema. También ha puesto en marcha un 

concurso de diseño de carteles para educar a los estudiantes sobre las amenazas que 

suponen las armas de destrucción masiva, incluidas las nucleares. Por otra parte, se 

han organizado conferencias dirigidas a especialistas de organismos públicos y 

ministerios, así como cursos de capacitación sobre los materiales de doble uso 
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dirigidos a funcionarios e inspectores de aduanas con el fin de desarrollar su 

capacidad en ese ámbito. 

 Para contribuir a la paz y la seguridad internacionales, y en cooperación con 

el Departamento de Control de Armas y Desarme de la Liga de los Estados Árabes, 

Qatar organizó el primer foro árabe titulado “Control de armamentos, desarme y no 

proliferación” en 2022 y el segundo en 2023. El foro reúne a un selecto grupo de 

oradores, entre los que figuran Presidentes de Conferencias de Examen y de 

períodos de sesiones de la Conferencia sobre la Creación en Oriente Medio de una 

Zona Libre de Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva, así como 

embajadores, expertos y funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas en el 

ámbito del desarme y el control nuclear.  

 


